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y Gobernaciónm

te esta falta bastante esencial, sino 
aun la de cortesía, de respeto y de
cencia en elTioblez del papel, clase y 
tamaño, sin consideración ninguna á 
que se habla con el primer magistra
do de la república, y de los respetos 
que se deben al Supremo Poder Eje
cutivo, sea cual fuere la organización 
que tengan las nociones*

En tal virtud, y queriendo el Exmo. 
Sr. Presidente provisional que este 
ramo do la Administración quede ar
reglado de un modo positivo y termi
nante, se ha servido acordar lo si
guiente.

H.° Se previene de nuevo el cum
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cir '*ülaH.—R epelidas han sido las 
prevenciones hechas sobre la forma 
y modo con que debo llevarse la cor
respondencia oficial que las autorida
des locales tengan que dirigir al Su
premo Gobierno, señalándose en ellas 
el conduelo por donde deban elevar 
sus ocursos ó demandas, así las mis
mas autoridades como los partícula 
les, proscribiéndose las formalidades I piimionto de la real órden de 13 de 
con que hayan de remitirse, según lo Noviembre de 1779, el de loe bandos 
exige el decoro y dignidad del mismoUe 25 de Enero de 1727, y 26 de No- 
Supremo Gobierno y el pronto dos- j viembre de 1742: el de los artículos 
pacho do los negocios, que no puede qq y 187 de la ley de 20 Marzo 
menos que retardarse cuando la cor- Me 837, y de les circulares4k 5 de 
respondencia no se recibe arreglada, Jupio de 822, y 9 de Enero de 34, 
ó se salvan los conductos legales para concernientes al arreglo y método con 
ocurrir á la suprema autoridad, y de L ue debo dirigirse la correspondencia 
que cada corporación ó particular se pública al Supremo Gobierno, 
conceptúe facultado para hacerlo di-1 2,® Ninguna corporación ni partí
rectamente, de cuya libertad y falta cular podrá ocurrir al propio Supre* 
de método y órden en la remisión de Lfio Gobierno, salvando los conductos 
los pliegos, resultan graves perjuicio», establecidos perlas leyes preexisten- 
así á los mismos interesados, como á |(egt & excepción de los casos en que 
los negocios que promueven. I éstas lo permiten, ni los ocursos ó ins

Remediar los abusos introducidosJtancias podrán escribirse en papel 
cu esta parte, ha sido objeto d? *aria* «imple, sino en el sellado que corres* 
órdenes y providencias dictadas des I ponda, conforme á la ley de la mate- 
de el Gobierno español y después de Iris, bien se dirijan al supremo Magis 
nuestra independencia; y .si bien es lirado ó á las autoridades civiles y po 
cierto que en lo general ¡os Gobiernos I líticas de los Departamentos, on la in
de I09 Departamentos remiten tu GOtr-lteligencia quo np se dará curso á los 
respondencia con los Indices, numera que carezcan de estos requisitos, 
cion y membretes respectivos tantas! .8 *  No siendo el márgen que se 
veces prevenidos, todavía hay algunas!acostumbra poner 6 la izquierda, .de 
corporaciones que ocurren directa- Lia correspondencia oficial, una pura 
mente al Supremo Gobierno, olvidan- jeeremónia, y notándose un abusa en el 
do lo expresamente mandado y los doblez que se da al papel, se previe- 
easoa en que únicamente pueden ha-1 ue el mas exácto cumplimiento de es- 
cerlo, notándose además, no solamen-Jta formalidad, y se manda que todo

escrito, sea cual fuere su objeto, 
qué ie hable con alguno de loa supre* 
moa poderes, sea en pliego entero, 
con el márgen que ocupe la mitad del 
papel. Con el de un tercio los que 
se dirijan á los Exmos. Sres. secreta* 
líos del despacho y gobernadores de 
los Departamentos, y con el de un 
cuarto, las que hablen -con los tri 
nales, juagados y demás autoridaden

1)políticas de los Departamentos.
4.* Toda ¡nsUncia^eurso, ó co

municación oficial que se dirija al Su
premo Gobierno, se bará precisa é in
dispensablemente por el Ministerio & 
que corresponda el negocio que se 
verse, en el concepto, que se darán 
por no recibidas las que se presenten 
ó remitan contraviniendo á esta dis
posición*

De suprema orden lo ccmunico á 
V E.t para que haciéndolo publicar y 
circular, cuide de su mas puntual cum
plimiento. .

Dios y libertad. México, Julio 14 
de 1843,—-Bocaaegra.

COPIA de las órdenes y  prevencio
nes mandadas observar por el art. 
1.a de la Circular de este Ministe
rio de 1A del corriente, inserta ee 
el Diario del 15, plana primera, 
columna tercera.

Don Juan de Acuña, Marqués de 
Casafuerte, Caballero del Orden do 
Santiago, Comendador de Adelfa en 
la de Alcántara, del Consejo do su 
Magestad en el supremo de guerra* 
Capitán general de los reales ejérci
tos, Virrey, Gobernador y Capitán ge
neral de esta Nueva-España, y Pre
sídante de la Real Audiencia de ella 
etc.—Considerando f ser fnoy conva- 
nienta para la mas pronta inteligen
cia y breve expedición do los negó-
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al real y Supremo Con 

India*, teniendo presente 
previene el modo de ha

lando que precisa é inviola 
inte Jo practique y ejecute así 

oda. la. oca.lone» que aa ofrai- 
. M6*¡col j.JEnero veinte y cin- 
de jnil setecientos, veinte y siete 

•El marqués de Casafuerte.— 
ido de S. C.¿ D, Joseph de

margen de las carta? 
»ren á V. fí.,

clara y concisamente ei ñe
que tratan, eñ lá forma que 

te despacho; ^tt¿*8 m;a.:
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*tedro CebrWrt4 'i  , Augustin, 
de do Fuert-ClaVá. Grande de Es- 

ña de primera clase, Cuhallero de! 
■i¿oe órden del Toison de Oro, del 

de S. Genaro, Comendador de 
SjtViéblas, eñ el de Alenntnrn, Mo- 

domó mayor dél serenísimo señor 
te D. Felipe, Señor de las varo- 

níás de LuCemic, Boquiñen, Maleján," 
Ribas, de la villa de Albeia y Pnrdt-] 
Ha de Alcamtn, Virrey, Gobernodor y 

¡tan general de esta Nueva-Etpa- 
presidente de la Real Audiencia 

la, cte.-^Fof despacho de veinte 
y cinco de Enero de mil setecientos 
veinte y siete, ve mandó por ll Rimo. 
S f . Marq |uós de Casa-Fuerte, mi note-

.Gobernador y Cepita» 
Yoé de esta Nueva-Espa- 
consideración á ser muy 

Qiente para la mas próntn inte- 
ciá y breve expedición de los ne- 

ocios que ocurrían á este superior 
Gobierno, el que en las cartas y con
sultas que sobre cualquier materia se 
tricleion, se pusiese al mñrgen de ca
da una con la mayor concisión y cla
ridad, el asunto de que trataban, d«| 
la misma forma que se hacia en las 

-fciie se escribían al Real v Supremo 
onsejo de Indias, teniendo presénte 

ley que prevenia el modo de ha- 
o: todos los tribunales y justicias 

rey no precisa, ó inviolnble 
líente lo practicasen, y ejecutasen 

•í en todas las ocasiones que se ofre- 
di. iif liabiendo experimentado 

ngreso á este gobierno, que 
e . providencia ya no se 
* qus de ella proviene la 
pedición é inteligencia do 
. mnbdo de ejecute pun

te en todallas ocasiones que 
Lcáh, lo ordenado por dicho

Con el importante Bn de que en 
ésta jecrefaíía del. despacho de In
dias de mi cargo, se pueda dar curso 
sin confusión ni demora, á todos los 
expedientes de oficio que de las dos 
Américas é islas Filipinas se dirijan é 
ella: He resuelto el rey que los virre
yes, comandantes generóles, visitado
res generales, presidentes, audiencias, 
gobernadores, intendentes, tribunales 
de cuentas, superintendentes de las 
casas de moneda, directores de ren
tas de todas clasci, oficiales reales, 
arzobispos, obispos, cabildos eclesiás 
ticos y seculares, comunidades de re 
‘igiosos y religiosa*, consulados y de
mas personas que corresponda, ob 
serven inviolablemente de aquí ade
lante por punto general las reglas si
guientes.

Que todas las representaciones y 
cartas que enviaren ñ este ministerio 
sobro cada «sonto que ocurra, sin 
métela de otros, haynn de venir in
defectiblemente numeradas y Con un 
apunte al márgon qué sucintamente 
manifiesto las matérias de que traten 
acompañándolas con sus respectivos 
índices y distinguiendo en e’los con 
una P lós que fueren de preferencia, 
cerrándose estas aparte, y expresan 
ilo tu clase en loa sobrescritos.

Que con las que sean reservadas 
se pÉMtique 1& misma formalidad, y 
so reflRhn con tu* índices partícula 
res detitro del pliégo de las demás, ó 
bien separadamente, con otra cubier
to regular.

Que )ot índices de unas y otras han 
de principiar por el núm. 1, tanto en 
loa principales como en sus duplica
dos, triplicados etc., y seguir así en 
los succesivos correos con el número 
inmediato aftíftimo de los anteceden
tes; siendo prevención que siempre 
que en las cartas ó informes se ofrez- 
ea incluir mas de un documento, de
ben estos numerarse por su órden; 
pero sin que su numeración influya 
con la de las cartas ó informes; pues 
esta ha de ser seguida y sin trascen
dencia & loa documentos á que se re» 
Aeran. ^ 5 1 *'*?' *

Que en las mencionadas cartas y 
representaciones se exprese sustan- 
cialmente cuanto resulte de los dócu- 
mentos que con ellas se acompañen, 
pues sinembargo de estar así monda
do, se advierte de dontínuo, oue por 
lo genetal se omito boa tan precita

éireuj 
éxj 

su gri
Que ño se admita ningún mema 

riai 6 instancia de partes, ni ¿jj®1®0 
esta vía reservada sin tener la fe 
edtar f im i& p ó r  fos mijmos ink_TW, 
dos, ó personas que los representen 

Que todas las representaciones" 
cartas y documentos vengan cerra
dos con papel fuerte ó encerado, y 
solo se use de cajones en los casos 
muy precisos.

Que los planos se remitan forrados 
y colocados en cajoncitos de madera, 
bien ajustados y con el mayor res-*
guardo posible, y no en canutos da 
hoja de lata por haberte éxperimem 
lado que los dirigidos en esta forma 
han (Jugado muy maltratados é inser
vibles.

- . . y  *  ̂ ( . L ^

Finalmente, que ningún individuo 
de los empleados en el real servicio, 
de cualquiera clase ó condición que 
sea, se atreva con pretesto alguno á 
dirigir aquí en derechura sus instan
cias, por deber precisamente solicitar 
su remisión por mano de sus inmedia
tos ge fe s, excepto en el solo caso de 
que con justa causa les ocurra repre* 
sentar contra ellos por algún perjui
cio ó egrávio que les hayan hecho, 
pues entónces podrán ejecutarle; te
niendo entendido de que, no median
do este único motivo, quedarán des
preciadas y sin efecto todas cuantas 
representaciones hagan por sí, y no 
vengan por el conducto regular de 
sus respectivos superiores, y que ade
mas se aplicará el condigno castigo 
á los que contravinieren á esta real 
determinación.

Todo lo cual me manda el rey pro
venir á V. E. para que en su inteli
gencia disponga desde luego <onsn 
actividad y celo, que en el distrito de 
su juriícliccion y parto que le toque, 
se guarde, cumplo y ejecute siempre 
con la mayor puntuálidod y exactitod 
cuanto contiene cuta soberana resolu
ción, cuidando V. E. do que se copie 
en todos los libros de curso snccesivo 
de las secretarías y demás oficinas y 
parages que se requiere, á efecto do 
que en tiempo alguno pueda alegarse 
ignorancia, y de su recibo me dará 
V. E. aviio para trasladarlo á noticia 
de S. M, *

Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Lorenzo, & 13 de Noviembre de
1779__José de Galve.z—Sr. virrey
de Nueva-España. > :

Cópia de la real órden original que 
queda en la secretaria de cámara y 
virreinato que es & mi cargo, de que 
certifico. México, 15 de Junio de 
1780.—Pedro Antonio de Cossio.

(Concluirán.)

‘ ' ’ >  y .
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8 db 1843. lata to conclusloh de los pleito», cuan
to quieren las partes. Todos corren 
á las casas de estos que llaman abo- 
gados travieso* de ingenio, para que 
les sostengan sus estafas ó les ayuden 
á despojar al prójimo de ib que no^p  
debe. Y ¿en qué consisten éstas tra
vesuras de ingéniof En cohechar jue

>TÍMO NO HURTARAS
Decdtotói tÉRL

«f m

: 2 *,A£

hjl-trm  fe i) -• • •- • ....,, agyr5a«^*™™w'ri*e*tv
4 L E 0 C I O % i^ jH ^ # p  a-Ices y escribanos, en suplantar instru- 

; Ésr.. ¿oóre /os modos con que los a- I mantos, mentir, contradecir la ver- 
bogados y otros curiales quebran- dad, buscar testigos falsos, calumniar, 
tan el séptimo precepto.—Gran de- sacar á público faltas secretas, que na- 
fscto es faltar á la confianza que se ha na influyen. Estas son las arterias qu* 
ce de nosotros; pero mayor es cuan- admiran; y Cuantos obtienen scnten- 
do tenemos, obligación de justicia p a jc ia  favorable por estos medios, ¿se 
r-a ser reservados /  guardar secreto, creen seguros aé conciencia!
Este delito es el que, hablando de los ,,0¡gon ios que usen de ellos, lo que 
argados y procuradores, llaman las dice San Agustín; „Si se consulla con 
leyes prevaricato, y lo ven con tanto [sinceridad á la justicia, muy bien po- 
horror, que en una de ellas se dice, demos decir al abogado: Restituye 
„que ha en sí ramo do traición,n y h I lo que has recibido. Cuando has nta- 
castigan con penas muy sevéras. La? cedo á la verdad, has protegido la 
partes se desahogan* con sus aboga- iniquidad, has engañado al juez, ha? 
dos, ios imponen en las circunstan oprimido la justa cau^n y has venci
ólas mis menudas de los hachos, so Ido por medio de la falsedad.’9 Lo? 
bre q »e se versan las disputas, íes des abogados que injustamente han pro
cubren cosas de la mayor reserva 'yjtcgido á sus clientes, debían decirles 
ct> lasque michas veces esfriva su con San Agustir: ,,Restituye 6 tu con- 
defunsa, Estos medios se convierten I trario lo que le quitaste con mi pa* 
en contra del litigante, cuando lo ven I trocinio.” Deberíamos avergonzar- 
de. su abogado, que de d:fensor se nos de valernos de estos arbitrios, no 
convierte en verdugo, y de protector I solo en la defensa de causas malas, 
en .enemigo, tanto mas detestable, sino aun eti las buenas. Hay igno- 
eu tuto lo es con capa de amigo. ¿T e] rentes que creen que la justicia de la 
nenao* necesidad de ocurrir á t& mo-J causa todo lo subsana; pero se enga
ta) para conocer que este hombre es ñan miserablemente: jamás es lícito 
un monstruo/® ¿Cómo podrá excusar-I pecar, aunque sea en favm^de la ver 
se do pecndifceJ que obra de este ni o- w  Debemos abstenernos de todo 
do/ ¿Cómo podrá librarse de la obli lo que en sí sea pecado, como la men 
•gacion de resarcir los danos que ha tira, la calumnia, el juramento falso: 
causado? no solo los bienes temporales, sino la

„L* malicia del hombre siempre va misma vida debemos posponer á la 
en aumento y en la que se verifica] ofensa de Dios, 
que un abismo llama á otro abismo | „Otro de los males gravísimos que 
pues hay obogados que á un tiempo ocasionó esa conducta, es el'pésimo 
defienden á dos partes que litigan, ó] ejemplo que da á Idl jóvenes que se 
una, bajo su nombre, y á la otra, bajer] dedican al estudio de 1%, jurispruden- 
el de alguno de sus perversos compa-lcia. Ellos ven qne los abogados que 
ñeros, tan inmoral como él. De lo I abundan en negocios, están llenos de 
que resulta que ambas partes están riquezas. De aquí es que desaten- 
vendidns; porque sus secretos están diendo y despreciando como inútil el 
un el que es su defensor y también su estudio sólido del derecho, se dcdi 
enemigo. ¿Q lé daños no se siguen can á autores y opiniones extrava
de una conducta tan criminal? Re- [gantes, á promover artículos imperti- 
gularmente hacen esto con el objeto nentes, é copiar subterfugios ilegales 
de multiplicar sus derechos: de este I con que embarazan la justicia, y ¿ 
nial pasen ó otro que es prolongar los estar provistos de excepciones pora 
litigios á cu arbitrio, aun hay mas: al-1 volver pj templo de ln justiewi, cueva 
gunop, no contentos con esto, hacen de ladrones. Tal conducta no solo 
perdidizos los autos, con el objeto es perjudicial á los particulares, sino 
de favorecer á  la parte que mas los á la sociedad entera, por dos motivos; 
eoheití*, el uno, porque se multiplican los plei

,/Miserable ee la idea que se tiene tos; y el otro, porque se hacen ínter* j 
vulgarmente de la profesión de abo-1 mutables. ¿Quiénes responderán de 
gados. Ho reputa por bueno solo al tódos estos daños? Los que abusan 
que patrocina meyor número de ceu- jde su profesión.

esci

K g fe  •; 'SSffiHSHSHSSSr'

mos
SfiMSJ»'-

... ' l

mEm

de lo _____
aviso indebido 
efecto una providencia: 
sin prueba un negocio: que se ocultesi 
bienes: que se alargue*, los litigios, 
convirtiéndose los ejecutivos en ordi
narios! los que frecuentan el foro «i»-, 
ben; y lloran los incalculables periui- 
cios que resultan de los codazos. Por 
una bagatela qüeSldquieren. á mee 
del pecado se hacen responsables do 
resultas que no pueden calcular.
* „Loi litigantes tampoco están exen
tos de pecado y responsabilidad. Cre
en don una ignorancia crasa, que ob
teniendo una sentencia favorable do 
los jueces, sea por el camino que fue
re, han subsanado (os vicios de la co
sa mal adquirida ó retenida. Desen
gáñense, que si ellos en su interior 
están persuadidos que es injusto lo 
que litigan, jamás podrán hacerlo su
yo, aunque consigan, por malicia ó 
por ignorancia, por error ó engaño, 
que los favorezcan en sus sentencias. 
Además de pecar gravemente, *á¡ lití* 
gan con cierta ciencia de que no tie
nen justicia, están obligados á resti
tuir lo que adquieran de ese modo; y 
también á resarcir todos los danos 
que hayan causado con sus pleitos 
injustos.

♦,Ño menos que los abogados, están 
las partes obligadas á no valerse,.de 
mentiras, calumnias, y todo género 
de falsedades. Unas veces usan do 
e$to9 arbitrios reprobados, en compa
ñía y de acuerdo con sus patronos, y 
ambos pecan y son responsables de 
las resultas. Otras se sirven de aque
llos medios para engañar ó los aboga
dos; y si estos obran de bueña fé, juz
gando qu»aus clientes les ministran 
sus informes con toda verdad, pecan 
y serán responsables estos solamento 
y no aquellos. Estas falsedades de 
las partes son mñy comunes, y por lo 
mismo deberán poner mucho cuidado 
en asegurarse de los informes que re
ciban. haciendo fírmen corno está 
mandado. También deberán con pru
dencia advertir ó su cliente que no 
mienta, cuando conozcan que lo ha
ce. En las causas sobre adulterio 
son mas frecuentes que en otras las 
falsedades y calumnias. Las consor
tes pasan por lo común del extremo 
de amor at ódio. ¿Qué no se oye do 
boca de los marides contra el honor 
de sus mugares/ ¿Qué no hablan es
tas contra la reputación de aquellos? 
Los abogados en lugar do procurar

dor, antee lo fo-[que so modere el ar<

.
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CIO

el

ios 
¡ualquie 
le su

>s adviniendo,
sion llera mucha? 
no» homorfextcn- 

iteria, e« con el ob
jeten <Je que los hombres vuelvan so- 
bre sí, y se libreo de tanto! pecados 
como.fe^pon«abilidado».,,- ,

E C C ÍO X E S.

Ettán muy próximas, y la 1•>futura 
suerte de la república dependo de

. ;í ' ™

*1
aparozcnn en ella», e»ag cantinas del 
peor aipecto^AP «pío en au aparato, 
sino en la* reuniones de la peor gen
te que siempre abrigan; mortificando 
al público con «u» man6»-»» «¡empre 
groseras, y muchas veces impúdicas y 
eícandalosas. Reclaman pues el oFI 
nato de la ciudad y la moral, se quite 
de las callos principales ese conloaste 
fastidioso do los pulquerías que están 
situadas en la linea de decentes nlma-l 
opixas, tiendas y talleres, como se ve 
en muchas calles. Interésase tam-j 
bien para el mas'pronto arrrg!o de

por demanda impr 
ria, que. Ja audacia

tjtia* m . j a .

f  • temerá*

las pulquerías, la salud público; [mes 
•»s constante que en las ina?, fal-

i,* i  ■ ■’ ' V *
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tíllhs. La nación será feliz, si ios eloc 
tos para representarla son dignos de 
tan augusta misión; si así no fue**, 
desgraciada será; porque reproducien 

el tipo de los desaciertos, del e- 
&»mo, dé la licencia y perfidia, pre 

oso será ocurrir al cáustico tantas 
veces usado db lo revnjjcion contra 
c*.a« creaturis de las facciones. No 

da otro recurso ¿ una unción des
dienta y sacrificada. ¿Y á dónde 

Irémos ft parar con otra ó rnas revo
luciones? /Cuándo se constituirá la 
nación? /Cuándo disfrutará do una 
paz perdurable pitra poner en acción 
les elementos con que cuenta para 
hacer su felicidad y ser respetada de 
todo el mundo/ *>.*:*•*

La prensa periódica con laudable 
celo fia exhortado en estos días a 
1os hombres de los colores pofiti- 

' eos y aun á los abanderizadores, pa
ra que procedan 4 las elecciones 
sin otros eontimientos, que los que 
inspira una pátria arruinada y «pues- 

á su total exterminio.# Se quiere 
pues religiosidad y buena fé en las 

aciones para su acierto, de que de 
ende el futuro bienestar de la na 

. . . . .  Ya que por ffcntos años nos he 
moi presentado a) mundo como unos 
leeos, incapaces de gobernarnos, dé- 
mos en esta va* una* prueba de cor

ra, aprovechándonos de las amar* 
gas lecciones que nos ha dado la ex

duc

lando al celo y confianza de sus amos, 
venden por pulque insípidos, sucios y 
muy no.sei vos brebages, á ciencia y 
paciencia de la pólicía, que no podrá 
disculparse con la falta de avisos; por
que bastante se le ha advertido lo que 
¿ay en el ramo de pulquerías, así co
mo en otros; peto no ha hecho a pre 
ció.

Mas esperamos que no será reí, lla
mando la atención del Exmo. 8r. 
Presidente provisional, cuyo celo y 
energía se han dado á conocer en to

sugirieron promover oon pretexto de 
habérsele dicho en natural defensa 
del redactor, verdades tan clarai 
mo la luz del Sol; pero que f¡ 
calificadas de injurias por la juris  ̂
prudencia del Sr. Olmedo, quien no 
se atrevió á fijar clarado de las tales 
iniorras/ cómo era de se deber. ¡ iiY

m
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cómo sin este Indispensable requisito 
que la ley previene, se ha procedido 
al juicio de escritos, desentendiéndo
se de tan palpable nulidad? Esto ■
asunto que trataiómos 4 su tiempo.
Por ahora nuestro, propósito es mani- 
festar a! público, que nuestro men
cionado escrito de rebeldía, presenta
do tres, ó cuatro dias entes de darlo 
nosotros á la prensa, ha estado sin 
prtíverte hasta el sábado £ del cor- 
riente, y no sabemos si así continua
rá, después de cinco meses que lleva 
ese chisme de Ondiz, que solo le ha 
sido conducente para probar que no 
conoceré! pudor; porque á tenerlo, 
se habría abstenido de tan picara 
querella, adviniendo que él y su *ó-

iiL

dos los netos de su gobierno, y ello? cío Balmased i debían ser los pre 
producen la esperanto de que las] sos, por Ja malicia y bajeza conque 
pulquerías se quitarán de donde he- procedieron para la inserción del li
mos dicho; porque son contra el or- belo con que Ondiz injurió al X¿i- 
nato y decencia de la capital, y que bunal Mercantil y fuó principio de 
se arreglarán para que no ofendan la vergonzosos compromisos del redac- 
moral .pública, ni dañen la salud de] tor, á quien no solo se In instruido 
los que acostumbran tomar ese licor, causa, sino que reporta la nota de pre- 
Además, Sabemos que del arreglo que so hace cinco meses, privado en con- 
sc haga, va á coger el Erario nació secuencia-de los derechos de cuida- 
nal una considerable contribución, cu daño, y de otra cosita (pie á  su tieni- 
ya cantidad jamás Ic han producido, po se hará.valer. ¿Y por qué todo es- 
ni producirán los pulques en sus al to? Porque en esta tierra es una eos» 
cabalas, según están las cosas de des-1 lumbre ultrajar los derechos del hom- 
arreglndas; y un Gobierno que enda bre; porque se ha querido obsequiar 
din se ve mas angustiado para cubrir & un hombre audaz y caviloso á quien 
sus mas urgentes gasloq, no debe dos la discordia lo alimenta y con cuya
perdicier las qcaúpncs de aliviarse,!circunstancia ha logrado hacerse for

i Tiaunque sea en la mas mínima parte midable para los que han querido sen
do sus angustias. De los desprecia-1 tar plaza do bobos y cuitados. No so
bles granos se forman los millones] mos osi nosotros; no tememos á On- 
por la escala ascendente de los signos diz: se lo juramos.—J. F. Bsrrospe. 
que componen nuestra moneda na-

> Y  j
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Partan y las pulquerías.
Pare Ja demolición del primero no 

ra justa razón, que la de orna 
mayor extensión á la Plata de 

rinM« * Para el arreglo de las pul 
lorias y , su destierro de las calles 

bóacipales, hay las mismas ratones;
porque ornato de las calles es que no

Impreso por EJuardo A . Novoa, calle de la Estampa

cional, y á la economía está reserva
do recoger granos para hacer pesos.

- * . ' 
Copiamos del Siglo la siguiente no

ticia por ser muy curiosa.
„Se nos acaba de asegurar que en 

la esquina del Parían, donde tenían su
Perezosa administración de justicia.

nuesta bochornosa con-
Entre*lo9 melancólicos y ruinosos cajón los señores Florearse ha encon- 

1 caréele res con que se distingue en Mó Itrado una lápida en varias piezas de 
tico, esa diosa conrertida en mons- cantería, con una inscripción en qua 
truo por nuestros jueces, es la pereza consta «e construyó dicho edificio on 
con que marcha. En nuestro rúm. el año de 1696, siendo virrey el Sr.
55 de \ l  de Julio próximo pasado, obispo de Michoacán, D. Juan Monta-
publicamos un escrito de rebeldía, ex- ñez. Por órden del Exmo, Ayunta- 
citando á los señores jueces, Jáuregui miento ha dado fé de este hecho un 
y Muñoz de Cote, á que fallasen ^en escribano, y las mencionadas piedras 
la ridicula causa que se ha instruido lie mandaron trasladar á la Prefeclu- 
ccntra el redactor de este periódico,|ra.,#
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